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Resumen 

Los impuestos municipales son fuentes de ingresos para la ejecución de actividades 

de la Municipalidad Provincial de Trujillo, para ello se tuvo como objetivo determinar la 

incidencia de los impuestos municipales en el presupuesto público de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo, al 2021. El tipo de estudio ha sido enmarcado en el enfoque de 

tipo cuantitativo y teniendo las condiciones metodológicas de tipo aplicado. El diseño 

de investigación: fue no experimental, transversal y de alcance descriptivo. Siendo la 

población la Municipalidad Provincial de Trujillo y como muestra la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto. Por otro lado, se utilizó como técnica el análisis 

documentario para cada una de las variables de estudio. Obteniendo como resultados 

que al año 2021 la recaudación de ingresos PIA y PIM ha tenido un desempeño de 

eficacia considerable respecto a la ejecución del 110%, mientras que el año 2020 fue 

de 68%, y en el año 2019 el grado de eficacia fue de 96%. Donde se concluye que los 

impuestos municipales en estudio inciden de manera significativa en el presupuesto 

público de la Municipalidad provincial de Trujillo al 2021, puesto que se encuentra 

dentro del 90% al 110% de incidencia. 

 

Palabras clave: ingreso, gasto público, evaluación, presupuesto 
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Abstract 

Municipal taxes are sources of income for the execution of activities of the Provincial 

Municipality of Trujillo, for which the general objective was to determine the incidence 

of municipal taxes in the public budget of the Provincial Municipality of Trujillo, to 2021. 

The type of study has been framed in the quantitative type approach and having the 

methodological conditions of applied type. The research design was non-experimental, 

cross-sectional and descriptive in scope. The population was the Provincial Municipality 

of Trujillo and the sample was the Planning and Budget Management. On the other 

hand, documentary analysis was used as a technique for each of the study variables. 

Obtaining as results that by the year 2021 the revenue collection PIA and PIM has had 

a performance of considerable efficiency with respect to the execution of 110%, while 

the year 2020 was 68%, and in the year 2019 the degree of efficiency was 96%. Where 

it is concluded that the municipal taxes under study have a significant impact on the 

public budget of the Provincial Municipality of Trujillo to 2021, since it is within 90% to 

110% of incidence. 

 

Keywords: revenue, public expenditure, evaluation, budget 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los impuestos municipales es la fuente de ingreso de mayor aporte económico al 

costear el presupuesto de la municipalidad provincial de Trujillo, teniendo una finalidad 

de utilizar dichos recursos a favor de la población con el fin de mejorar su calidad de 

vida; que según la investigación realizada los impuestos municipales como: impuesto 

predial, impuesto de alcabala e impuesto vehicular; corresponden a contribuciones 

obligatorias, a pesar de existir otros tributos con la misma magnitud, los impuestos 

antes mencionados son los de mayor recaudación tributaria municipal. 

 Las municipalidades provinciales obtienen ingresos tributarios siendo uno de 

ellos los Impuestos municipales, el cual son tributos comprendidos por impuesto 

predial, impuesto de alcabala, impuesto vehicular, impuesto a las apuestas y juegos. 

 Y en cuanto a presupuesto público se define como un instrumento de gestión, 

permitiendo a las municipalidades medir sus resultados de acuerdo a las necesidades 

de la población; cabe señalar que cada año fiscal el estado establece ciertas 

limitaciones correspondiendo a los niveles de gasto y a la vez los ingresos que forman 

parte del financiamiento, teniendo en cuenta la asignación de los fondos públicos, con 

el objetivo que exista un equilibrio fiscal. (Ministerio Economía y Finanzas [MEF ], 

2021) 

Asimismo, en América Latina el porcentaje es equivalente a más de la mitad en 

recaudación predial en Perú, para lo cual, como referencia muestra a doce países, el 

Perú se posicionó en penúltimo lugar; es decir la recaudación tributaria es deficiente 

en el Perú, debido a que algunas municipalidades no cuentan con estrategias 

específicas para alcanzar una eficiente recaudación de impuestos municipales 

(Quispe, 2018) 

La mejor forma de solventar el presupuesto público es a través del cobro de 

impuestos municipales, cabe señalar que en las municipalidades la principal fuente de 

financiamiento se da por ingresos propios; asimismo es de precisar que debido a la 

pandemia por el COVID – 19, existió mayor déficit fiscal debido al incremento de gastos 

ocasionados por la pandemia; por esta razón era de gran necesidad aumentar la 

recaudación (Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

[SUNAT], 2020)  
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En consecuencia, las municipalidades tienen baja recaudación de impuestos 

municipales debido a que el contribuyente no realiza el pago de sus tributos en los 

últimos años, debido al factor económico que cada familia atraviesa en consecuencia 

a la paralización económica por la pandemia; por otro parte, surge desconfianza hacia 

las autoridades debido a la falta de credibilidad, transparencia y manejo de los fondos 

recaudados. 

La Municipalidad Provincial de Trujillo, a través de la oficina recaudadora 

Servicio de Administración Tributaria de Trujillo – SATT, cuenta con 108,442 

contribuyentes aproximadamente, quienes, en los tres últimos años cumplieron con 

pagar sus impuestos municipales, tales como impuesto predial, impuesto de alcabala 

e impuesto al patrimonio vehicular; sin embargo, la captación de ingresos propios no 

cobertura el presupuesto requerido de la Municipalidad Provincial de Trujillo, que 

permita atender las necesidades de la población de Trujillo. 

En relación a lo expuesto, se evidencia que, por ejemplo: en el año 2019, la 

recaudación por impuesto predial fue del 92% respecto al presupuesto programado; 

asimismo, por impuesto al patrimonio vehicular, la recaudación fue del 95% respecto 

al presupuesto programado. El problema se incrementó en el año 2020, puesto que, 

la recaudación por impuesto predial fue del 73% respecto al presupuesto programado; 

asimismo, por impuesto al patrimonio vehicular, la recaudación fue del 56% respecto 

al presupuesto programado, Lo señalado afecta el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, por cuanto estos solventan considerablemente el 

financiamiento de las necesidades más prioritarias de la población, en particular 

ejecución de obras públicas y limitando el desarrollo de actividades propias de la 

entidad. 

Considerando la realidad problemática, se planteó la siguiente interrogante 

como problema ¿Cómo incide la recaudación de los impuestos municipales en el 

Presupuesto Público de la Municipalidad Provincial de Trujillo? 

Al mismo tiempo, como justificación de esta investigación se han considerado 

los criterios señalados por (Hernandez, 2018), criterio de conveniencia ya que ha 

permitido conocer la incidencia de los impuestos municipales de mayor relevancia en 
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el presupuesto público de la Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. 

A su vez el criterio de relevancia social ha permitido identificar las dimensiones 

respecto a la recaudación de impuestos municipales y como ayudó al incremento del 

presupuesto público de la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021, a través de la 

ejecución de recursos en beneficio de la población. 

Referente al valor teórico, la información revisada corresponde a diversos 

estudios profesionales, revistas y entidades reconocidas, las cuales ha servido de base 

para el estudio de las variables del proyecto de investigación tales como impuestos 

municipales y presupuesto público. 

Por otro lado, valor metodológico, al obtener los resultados mediante la guía de 

análisis documental aplicado en el proyecto de investigación será de gran utilidad para 

futuros investigadores que deseen analizar e interpretar las variables de estudio de la 

investigación. 

Luego de mencionar lo anterior, esta investigación se enmarcó dentro del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) denominada “Trabajo decente y crecimiento 

económico”, la cual comprende a desarrollar progreso a través de trabajo justo, 

próspero y decente, siendo el fin en la población tener una mejor calidad de vida. 

Dado a esto, esta investigación estableció como objetivo general determinar la 

incidencia de los impuestos municipales en el presupuesto público de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo, al 2021. De manera específica analizar la programación de los 

impuestos municipales en impuesto predial, impuesto de alcabala e impuesto al 

patrimonio vehicular que tiene la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021. Como 

segundo objetivo analizar la recaudación de los impuestos municipales en impuesto 

predial, impuesto de alcabala e impuesto al patrimonio vehicular que tiene la 

municipalidad provincial de Trujillo, al 2021 y por último Determinar el grado de 

cumplimiento del presupuesto público programado de la municipalidad provincial de 

Trujillo, al 2021. 

De lo plasmado anteriormente, se formuló la siguiente hipótesis: Los impuestos 

municipales inciden de manera negativa en el presupuesto público de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo, al 2021, por la insuficiente recaudación. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En esta investigación se consultó diferentes estudios e investigaciones publicadas en 

revistas científicas indexadas de diversas bases de datos, las cuales se consideró los 

siguientes antecedentes: 

 Según Guillamóna et al. (2021) realizaron una investigación relacionada a los 

ingresos impositivos municipales en la ciudad de México, donde se utilizó como 

metodología de tipo econométrica, obteniendo como resultado que los ingresos del 

municipio tienen un efecto significativo y positivo sobre los ingresos, asimismo, los 

municipios con mayor nivel económico tienen un mayor nivel de recaudación tributaria. 

 Además, Lyakhova et al. (2019) explicaron acerca del impuesto a la propiedad, 

la cual detalla la composición de este, y está conformada por costos de servicios 

públicos, como alumbrado público y limpieza de calles, para ello utilizó método 

estadístico, siendo su objetivo identificar la influencia del catastro de bienes inmuebles 

del estado en los ingresos de los presupuestos Regionales y Locales. 

Por otro lado, Blanco (2017) desarrolló una metodología analítica con enfoques 

teóricos, el cual clasificó el presupuesto público como instrumento de finanzas públicas 

y su vinculación con los objetivos del estado y a su vez señala que el presupuesto 

público no es sólo un método contable, cabe resaltar que es la demostración financiera 

de las políticas, planeamiento, actividades y prioridades públicas que conducen al 

logro de objetivos comprometidos en los sistemas de organización en los tratados y 

convenios internacionales, por lo tanto lo mencionado influye al análisis de una de las 

variables de estudio. 

Del mismo modo, Cubi et al. (2021) desarrollaron un estudio, con el objetivo de 

identificar una brecha en la que evidencia que herramientas se utilizan para asignar 

presupuestos entre las actividades del sector público, utilizó un método de bienestar 

subjetivo con medición un sistema descriptivo genérico, obteniendo como resultado la 

carencia de un método formal para informar la asignación de presupuestos; en ese 

sentido cabe mencionar que los presupuestos departamentales son establecidos en 

un año anterior, teniendo diversas prioridades que atender y obtener una correcta 

eficiencia en la ejecución del gasto público, por lo que resulta poco probable lograr un 

porcentaje correcto en dicho estudio. 
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 Por otra parte, Ling-Yu y Su (2020) desarrollaron un estudio con un objetivo de 

enfatizar la participación ciudadana en el proceso presupuestario, utilizó una 

metodología analítica y estadística; es preciso señalar que el proceso del presupuesto 

es un mecanismo para asignar presupuesto y recursos, se debe tener en cuenta las 

propuestas de proyectos, convocar reuniones, revisar propuestas, abrir propuestas y 

exponer al público, la cual al detallar las propuestas estas recibirían un asignación 

presupuestal para su posterior ejecución, y luego medir el nivel de gasto que esta 

conlleve, este tipo de procedimientos permite tener un orden, una correcta segregación 

de propuestas así como para una adecuada interpretación. 

 Según Izarra (2017) en su investigación tuvo como objetivo determinar si los 

ingresos inciden en el presupuesto, utilizó una metodología de tipo aplicada, con un 

nivel de estudio descriptivo – explicativo y con un método descriptivo, explicativo, 

estadístico, utilizando una población de 120 funcionarios y empleados de la 

municipalidad en estudio. Obteniendo como resultado medir la cantidad de impuestos 

recaudados y a la vez observar que no inciden en el presupuesto de la entidad en 

estudio. 

 Para Lauren (2019) en su estudio explicó acerca del impuesto vehicular y su 

principio de capacidad contributiva y a su vez indica que la percepción es de manera 

anual, lo conforma la propiedad de unidades vehiculares, teniendo en cuenta que su 

antigüedad no supere los tres años. 

Por otro lado, Vargas y Zavaleta (2020) en su investigación plantearon un objetivo, 

mejoramiento en inversión pública y la eficiencia del gasto. Utilizando una metodología 

de tipo cuantitativa, no experimental, así como también de correlación predictivo y 

longitudinal, utilizando una población a  83 municipalidades de la región La Libertad, 

desarrollando un análisis del Presupuesto por Resultados y el seguimiento a la 

ejecución del gasto; para lo cual esto permitió identificar la forma de como los 

gobiernos locales gastan los recursos públicos; el mismo que servirá como base para 

las municipalidades respecto a la priorización de objetivos y metas en mención al cierre 

de brechas para el beneficio de la población. 

 Según Quispe (2018) desarrolló una investigación teniendo como objetivo 

analizar la incidencia de impuesto predial y financiamiento del presupuesto de la 
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municipalidad de Trujillo, con una metodología no experimental, longitudinal, 

descriptivo y correlacional; asimismo utilizó información estadística respecto a la 

recaudación de impuestos, obteniendo como resultado que la recaudación del 

impuesto predial ha sido significativa en relación al presupuesto de la entidad en 

estudio. 

 Asimismo, Ibañez (2020) desarrolló investigación con un objetivo de determinar 

la recaudación de impuestos y como va incidiendo en el presupuesto de la 

municipalidad distrital de Salpo, utilizando una metodología nivel descriptivo-

experimental, ya que realizó una encuesta a los trabajadores de la entidad en estudio, 

obteniendo como resultado que si la recaudación de ingresos propios son bajos incide 

en el presupuesto de ingreso; por lo tanto es de precisar que las entidades públicas se 

encuentra conformado por los créditos presupuestales que simboliza el equilibrio 

basándose en percepción de los ingresos para determinar los recursos a destinar en 

concordancia a las políticas públicas que establece el estado. Quedando netamente 

prohibido la autorización de ejecución de gastos que no tengan financiamiento alguno. 

 Por lo tanto, acorde a las variables de estudio de la investigación se define a la 

primera variable Impuestos Municipales como tributos que son en beneficio de los 

gobiernos locales y además la recaudación y fiscalización corresponde el cumplimiento 

a las municipalidades; señalando que dichos tributos corresponden a los servicios 

básicos prestados a la población, siendo una fuente importante de recaudar por cada 

municipalidad (Decreto Legislativo Nº776, 2004). La recaudación de los impuestos 

municipales se encuentra vinculado al desempeño de tres funciones públicas incluidas 

en el orden legal y constitucional tales como prestación de servicios públicos, ejercicio 

regular del poder policial e intervención el ámbito económico (Ferreira et al. 2017). Sin 

embargo, Vicente et al. (2013) mencionaron que los impuestos presentan una 

tendencia cíclica, con una reducción en el año electoral tanto en las entidades de alta 

transparencia como en los de baja transparencia, así como también la recaudación se 

debe a la magnitud de la localidad donde ejerce funciones la entidad pública (Roubínek 

et al, 2015) 

 Por otro lado, Robles (2016) señaló que son aportaciones de tipo económico 

con carácter público que reciben los municipios, para la implementación y aplicación 
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de políticas de desarrollo dentro de su jurisdicción política. La cual son destinados a 

las diversas actividades o proyectos que la entidad desea ejecutar. 

 De lo antes mencionado, se determinó las dimensiones de la primera variable 

impuestos municipales detallando las siguientes dimensiones: Recaudación de 

impuesto predial se define como la tasación de los predios rústicos y urbanos; 

asimismo cabe señalar para resultados del impuesto se define predios a los terrenos, 

edificaciones e instalaciones fijas y permanentes que son partes que integran dichos 

predios siendo su percepción de manera anual (Decreto Supremo Nº156, 2004). 

 El incremento de este impuesto trae consigo varios beneficios, siendo uno de 

ellos tener mayor capacidad financiera para el desarrollo de sus funciones e impulsar 

el desarrollo local (Gutiérrez, 2021). Asimismo, Gutierrez y Moreno ( 2015) indicaron 

que la captación de impuesto predial depende en realidad de la capacidad 

administrativa, el cual los ingresos percibidos son establecidos en gasto público 

direccionándose a bienes y a la vez para adquisición de servicios para beneficio de la 

ciudadanía. Sin embargo, el impuesto predial corresponde a una fuente de ingresos 

con un potencial no explotado por las municipalidades del sector público (Cervantes, 

2021). 

Asimismo, Paima y Ramírez (2020) precisa que el impuesto predial apoya en 

las genéricas de gasto, en el cual los elementos administrativos y el tributo compone 

factores claves para obtener incremento de asignación de recursos en las genéricas 

de gasto. 

Por otro lado, la recaudación del impuesto de alcabala: es de ejecución 

inmediata y la vez esta grava cada transferencia de propiedad de bienes inmuebles, 

urbanos, y/o rústicos, teniendo en cuenta que sean de título oneroso o gratuito, cual 

sea su forma o modalidad; asimismo las ventas con reserva de dominio; de acuerdo a 

lo que estipule en el reglamento (Decreto Supremo 156, 2004).  

Además, no solo se tiene en cuenta el valor de la propiedad, sino también el 

uso de la propiedad por referencia al valor de la construcción, la cual tiene un papel 

importante el uso de la propiedad por referencia al valor de la construcción, la cual 

tiene un papel importante sobre finanzas municipales (Büttner & Horst, 2018). Según 

Andrlík et al. (2021) mencionaron que es uno de los impuestos cuyo monto total se 
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destina a un presupuesto, es decir, al presupuesto del municipio en cuyo distrito se 

encuentra la propiedad inmobiliaria, además se caracteriza por ser un instrumento de 

autonomía financiera, donde se permite adecuar la recaudación tributaria a las 

necesidades del municipio. Asimismo, Marchenkoca et al. (2019) indicaron que la 

mejora de los mecanismos de cálculo de los impuestos a la propiedad sobre la base 

del costo catastral aumenta la importancia fiscal de los impuestos a la propiedad y 

aumenta su papel en los ingresos presupuestarios de las regiones y municipios. 

Como última dimensión, Lauren (2019) explicó sobre la recaudación del 

impuesto al patrimonio vehicular y el principio de capacidad contributiva; según lo 

estipulado en el capítulo III del TUO- Texto único ordenado de la ley de tributación 

municipal, definiendo que este impuesto se da anual y a la vez grava propiedades de 

los vehículos, camionetas, automóviles, station wagons, buses, camiones y ómnibus, 

con tres años de antigüedad no mayor a lo señalado en la presente ley; asimismo el 

(SATT, 2021), indica que la tasa del mencionado impuesto asciende al 1% de la base 

imponible, resaltando que el importe a pagar en ningún caso debe ser menor a 1.5% 

de la Unidad Impositiva Tributaria que se encuentre en vigencia al 01 de Enero del 

ejercicio fiscal que pertenece el impuesto; de igual manera (Arrué, 2021) en su 

investigación resalta sobre el impuesto vehicular que es anual, señalando que dicho 

impuesto solo incumbe a las entidades a nivel provincial en donde el ciudadano 

presente su domicilio fiscal. 

Por otra parte, referente a la segunda variable de estudio Presupuesto Público 

de la investigación define a Presupuesto público como: instrumento de finanzas 

públicas y su vinculación con los objetivos del estado y a su vez señala que el 

presupuesto público no es sólo un método contable, cabe resaltar que es la 

demostración financiera de las políticas, planeamiento, actividades y prioridades 

públicas que conducen al logro de objetivos comprometidos en los sistemas de 

organización en los tratados y convenios internacionales (Blanco, 2017). Asimismo, 

los presupuestos públicos pueden conducir a mejoras en la calidad de las políticas 

públicas de diversas formas, como reducir la corrupción en la transferencia de recursos 

y mejorar la eficiencia del gasto (Cruz et al, 2020). Por otro lado, el presupuesto público 

se distingue por estar sujetos a una gran cantidad de normas, reglamentos y pautas 
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de procedimientos que hacen que el proceso sea bastante complejo, aquí intervienen 

los ingresos y gastos de cada entidad (Avci, 2015). Así mismo, Vu Tran ( 2018) en el 

presupuesto público se tiene en cuenta el saldo del año anterior siendo un instrumento 

base para mitigar los gastos del siguiente periodo. Según Bobáková (2019) la 

distribución de fondos entre los diferentes niveles de gobierno puede caracterizarse 

por la claridad correspondiendo a asignación de recursos; el cual para los entes locales 

y regionales tienen la facultad de recaudar ingresos y tomar decisiones sobre gastos, 

por ende, cada entidad del sector público tiene su presupuesto y es único responsable 

de su gestión. 

Asimismo, se define también como un instrumento de gestión, que permite a los 

gobiernos locales medir sus resultados en mención al cierre de brechas. Para lo cual 

en cada ejercicio fiscal el Estado limita los niveles de gasto, así como también los 

ingresos que forman parte del financiamiento, según la asignación de los fondos 

públicos, con el objetivo que exista un equilibrio fiscal (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2021). 

A continuación, se muestra las dimensiones consideradas para la variable de 

estudio Presupuesto público siendo la primera dimensión: Programación 

presupuestaria la cual se define como el proceso colectivo donde se da prioridad a 

ejecución de actividades y cumplimiento de objetivos que tiene la municipalidad, 

obteniendo resultados a favor de los ciudadanos dentro de su jurisdicción política, es 

ahí donde se establece la proyección de ingresos (recursos necesarios) y gastos para 

cada finalidad a lograr; (Dirección General de Presupuesto Público, 2014); asimismo, 

(Cabrera, 2021) resaltó que la programación presupuestaria es un plan de acción 

donde permite ejecutar determinadas actividades enmarcadas al presupuesto por 

resultados permitiendo ejecutar gastos públicos en base a los objetivos del Plan 

Estratégico Institucional. 

Como, segunda dimensión: Ejecución Presupuestaria donde se define como la 

atención a cada una de las obligaciones de gasto acorde a lo estipulado en la ley 

general de presupuesto público que han sido establecidas en la fase anterior; este 

corresponde a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal 

(Decreto Legislativo N.º1440, 2018). Asimismo, la ejecución del gasto es realizado por 
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cada entidad del sector público, en el periodo de un año donde se adquiere bienes y a 

la vez servicios con una finalidad a favor de la población (satisfacer sus necesidades 

básicas), el consumo público y contribuir a la distribución de la riqueza (Rocha et al. 

2020), del mismo modo (Olaya, 2020) señaló que el gasto público funciona como el 

lazo en la gestión pública el cual permite una eficiente y eficaz asignación de recursos, 

ya que este propone contar con metas y prioridades a favor de la ciudanía. 

Como última dimensión de la variable de estudio presupuestario público se tiene 

a la Evaluación Presupuestaría la cual se define como el proceso de análisis 

sistemático y continuo de cada una de las actividades presupuestarias, así como del 

logro de resultados, siendo el fin acrecentar el gasto para los próximos años (Decreto 

Legislativo N.º1440, 2018), esta se realiza basándose en lineamiento establecidos 

mediante la Directiva N°007-2019-EF/50.01 “Directiva que regula la evaluación en la 

fase de Evaluación Presupuestaria”, asimismo cabe señalar que es una herramienta 

de gestión para la toma de decisiones, el cual permite evaluar el comportamiento y 

ejecución del gasto y a la vez permite mejorar la gestión pública, puesto que refleja los 

resultados de la gestión del periodo, por tal es útil para establecer medidas correctivas 

que incidan en una mejor asignación y ejecución del gasto público, orientado al logro 

de los objetivos generales y cumplimiento de metas físicas programadas en el ejercicio 

fiscal. Por otro lado, Hnydiuk et al. (2021) mencionaron que el sistema de 

presupuestación refleja varios aspectos de evaluación como eficacia y eficiencia de 

las actividades teniendo en cuenta las reformas presupuestarias orientadas al 

desempeño. El proceso de evaluación es compartido y discutido con las entidades 

involucradas, por ende, los resultados son publicados en la página web del MEF con 

la finalidad de que sea de acceso abierto para la ciudadanía (Vassallo et al. 2017).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Para esta investigación el tipo de estudio ha sido enmarcado en el enfoque de tipo 

cuantitativo y teniendo las condiciones metodológicas de tipo aplicado, ya que uno de 

los objetivos fue determinar la incidencia de los impuestos municipales en el 

presupuesto público de la Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. 

Diseño de investigación 

El Diseño para esta investigación: fue no experimental, con un tipo transversal, de 

alcance Descriptivo. 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable Independiente: Impuestos Municipales 

Definición conceptual: tributos que son en beneficio de los gobiernos locales y además 

la recaudación y fiscalización corresponde el cumplimiento a las municipalidades; 

señalando que dichos tributos corresponden a los servicios básicos prestados a la 

población, siendo una fuente importante de recaudar por cada municipalidad (D.L 

Nº776, 2004) 

Definición operacional: la evaluación se realizó mediante análisis documental. 

Dimensiones: recaudación de Impuesto alcabala, recaudación impuesto predial y 

recaudación impuesto del patrimonio vehicular. 

Indicadores: Número de Contribuyentes, Monto de recaudación por año, y porcentaje 

de recaudación respecto a los dos años anteriores. 

Variable dependiente: Presupuesto Público 

Definición Conceptual: instrumento de gestión, que permite a los gobiernos locales 

medir sus resultados en base a las necesidades de la población. La cual en cada 

periodo fiscal el Estado limita los niveles de gasto, así como también de los ingresos 

que forman parte del financiamiento, según la disponibilidad de los fondos públicos, 

con el objetivo de que exista equilibrio fiscal (MEF, 2021) 

Definición operacional: la evaluación se realizó a través de análisis documental. 

Dimensiones: Programación presupuestaria, Ejecución presupuestaria y Evaluación 

presupuestaria. 
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Indicadores: Monto de la recaudación de ingresos de los dos años anteriores, Monto 

del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) – Ingreso y Porcentaje de eficacia de 

ingreso anual. 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

Población: para esta investigación se consideró: La Municipalidad Provincial de Trujillo. 

• Criterios de inclusión: Se analizó información de los dos últimos años en 

referencia a las variables de estudio: Impuestos municipales y presupuesto 

público. 

• Criterios de exclusión: se consideró los impuestos de mayor transcendencia de 

recaudación de los dos últimos años de la Municipalidad Provincial de Trujillo. 

Muestra: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

 
3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos 

Para esta investigación se utilizó la técnica de Análisis Documentario, obteniéndose 

información específica para las variables como impuestos municipales y presupuesto 

público de la Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. 

Asimismo, para la recolección de datos se utilizó la guía de análisis documental, ya 

que permitió recolectar información de cada una de nuestras variables acorde a los 

indicadores establecidos, para la variable Impuestos municipales se tuvo como 

indicadores Número de Contribuyentes, Monto de recaudación por año, y porcentaje 

de recaudación respecto a los dos años anteriores y para la variable Presupuesto 

público se tuvo como indicador Monto de la recaudación de ingresos de los dos años 

anteriores, Monto del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) – Ingreso y 

Porcentaje de eficacia de ingreso anual, la información corresponde a los periodos 

2019, 2020 y 2021. 

Instrumentos de recolección de datos 

3.5. Procedimientos 

Esta investigación se realizó mediante recolección de datos, y se utilizó la técnica de 

un Análisis Documentario y como Instrumento mediante guía de análisis documentario, 

el cual se obtuvo información específica para cada variable del estudio: impuestos 
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municipales (impuesto al patrimonio vehicular, predial y alcabala) en este se analizó el 

monto de programación, monto de recaudación y porcentaje de recaudación. Mientras 

que para la variable presupuesto público (programación presupuestaria, ejecución 

presupuestaria y evaluación presupuestaria) se analizó el Monto de la recaudación de 

ingresos de los dos años anteriores, Monto del Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM) – Ingreso y Porcentaje de eficacia de ingreso anual, perteneciente a los periodos 

2019, 2020 y 2021.  

 
3.6. Método de análisis de datos 

En esta investigación se consideró el método descriptivo, y se analizó información de 

los dos últimos años en relación a las variables de estudio como impuestos 

municipales y presupuesto público, para determinar ¿Cómo incide la recaudación de 

los impuestos municipales en el Presupuesto Público de la Municipalidad Provincial de 

Trujillo? 

3.7. Aspectos éticos 

Esta investigación se desarrolló teniendo en cuenta el código de ética de la universidad 

César Vallejo. Por otro lado, la información analizada fue obtenida del portal web: 

Ministerio de Economía y finanzas-MEF; del mismo modo se obtuvo información 

proporcionada por la gerencia de planeamiento y presupuesto de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo, cabe resaltar que la información de la entidad es de acceso 

abierto para cualquier ciudadano. Asimismo, no existió manipulación de dicha 

información, ya que se utilizó para desarrollar el análisis descriptivo de cada variable 

del proyecto de investigación. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Objetivo Específico 1. Analizar la programación de los impuestos municipales en 

impuesto predial, impuesto de alcabala e impuesto al patrimonio vehicular que tiene 

la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021. 

Tabla 1  

Programación de Ingreso de Impuestos Municipales de los años 2021, 2020 y 2019. 

Dimensiones Indicadores 

Programación por periodo Económico 

2021 
Variación 

(%) 
2020 

Variación 
(%) 

2019 

Programación 
del impuesto 
predial 

Monto de 
recaudación       (S/.) 50´044,458.00   33´149,254.00   41’376,198.00 

Monto de 
Programación (S/.) 44´184,429.00 -2,12% 45’142,758.00 0,16% 45’069,579.00 

Porcentaje de 
recaudación 113,26%   73,43%   91,81% 

Programación 
del impuesto de 
alcabala 

Monto de 
recaudación       (S/.) 14’092,795.00   6’224,495.00   12’894,153.00 

Monto de 
Programación (S/.) 13’746,922.00 20,68% 11’391,284.00 0,85% 11’295,512.00 

Porcentaje de 
recaudación 102,52%   54,64%   114,15% 

Programación 
del impuesto al 
patrimonio 
vehicular 

Monto de 
recaudación       (S/.) 8’350,486.00   5’246,463.00   7’713,532.00 

Monto de 
Programación (S/.) 7’964,412.00 -14,52% 9’316,850.00 15,12% 8’093,113.00 

Porcentaje de 
recaudación 104,85%   56,31%   95,31% 

Fuente: Consulta Amigable – MEF y SIAF - Modulo Contable Información Financiera y Presupuestal 

 
Interpretación: 

En la Tabla 01, se muestra el análisis de la programación de ingresos de los impuestos 

municipales en Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala e Impuesto al patrimonio 

vehicular, basándonos en un histórico de 2 años (2021 respecto al 2020 y 2019). 

Para lo cual, se visualiza que en el Impuesto Predial en el año 2021 respecto a la 

programación del año 2020 existe una variación negativa del -2.12%, mientras que en 

el año 2020 muestra una variación positiva del 0.16% respecto al año 2019. 

En la Programación del Impuesto de Alcabala, la variación del año 2021 respecto al 

año 2020 es mayor en comparación a la variación del 2020 respecto al 2019. 

Por último, se muestra las variaciones en la Programación del Impuesto al Patrimonio 

Vehicular; el cual la variación del año 2021 es de negativa (-14.52%) respecto al año 
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2020; mientras que la variación del 2020 respecto al año 2019 muestra una variación 

positiva de 15.12%. 

4.2. Objetivo Específico 2. Analizar la recaudación de los impuestos municipales en 

impuesto predial, impuesto de alcabala e impuesto al patrimonio vehicular que tiene 

la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021. 

Tabla 2  

Análisis de la Recaudación de los Impuestos con un histórico de 3 años (2021, 2020 y 

2019). 

Dimensiones Indicadores 

Recaudación por Periodo Económico 

2021 

Comparación 
del 2021 

respecto al 
2019 

2020 2019 

Recaudación del 
Impuesto de 

Predial 

Número de 
contribuyentes 

92.314 98,3% 93.709 99,8% 93.881 

Monto de recaudación por 
año (S/.) 

50’044,458 8’668,260 33’149,254 -8’226,944 41’376,198 

Porcentaje de 
recaudación respecto a 
los 2 años anteriores 

113,26% 121% 73,43%   91,81% 

Recaudación del 
Impuesto de 

Alcabala 

Número de 
contribuyentes 

878 41,1% 1.295 60,6% 2.137 

Monto de recaudación por 
año (S/.) 

14’092,795 1’198,642 6.224.495 -6’669,658 12’894,153 

Porcentaje de 
recaudación respecto a 
los 2 años anteriores 

102,52% 109% 54,64%   114,15% 

Recaudación del 
Impuesto al 
Patrimonio 
Vehicular 

Número de 
contribuyentes 

9,809 70,1% 12,625 90,2% 13,991 

Monto de recaudación por 
año (S/.) 

8’350,486 636,954 5’246,463 -2’467,069 7’713,532 

Porcentaje de 
recaudación respecto a 
los 2 años anteriores 

104,85% 108% 56,31%   95,31% 

Fuente: Consulta Amigable – MEF y Oficina de Servicio de Administración Tributaria de Trujillo - SATT 

Interpretación: 

En la Tabla 02, se muestra un análisis de la recaudación de los impuestos (Impuesto 

Predial, Impuesto de Alcabala e Impuesto al Patrimonio Vehicular), basándonos en un 

histórico de 03 años (2021 respecto al 2019).Para lo cual se ha calculado la variación 

a los indicadores de cada dimensión: La recaudación del impuesto predial, en su 

indicador número de contribuyentes, en el año 2021 el 98.3% de contribuyentes pagan 

sus tributos respecto al año 2019 del mismo modo en el año 2020 respecto al año 2019 

el 99.8% tributan, mostrando un resultado considerable. Asimismo, en su indicador 
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monto recaudado en el año 2021 muestra un incremento en la recaudación respecto 

al 2019, mientras que en el año 2020 respecto al año 2019 muestra déficit de 

recaudación. En la recaudación del impuesto de Alcabala, en su indicador número de 

contribuyentes en el año 2021, solo el 41.1% pagaron sus tributos respecto al año 

2019; mientras que en el año 2020 el 60.6% pagaron sus tributos respecto al año 2019, 

el cual para este análisis se toma como año base el año 2019. Asimismo, en su 

indicador monto recaudado, en el año 2021 muestra un incremento respecto al año 

2019, mientras que el año 2020 respecto al año 2019 existe un déficit de recaudación. 

Y en la recaudación del Impuesto al Patrimonio Vehicular, en su indicador número de 

contribuyentes en el año 2021, se visualiza un déficit de pago por los contribuyentes 

respecto al año 2019, mientras que en el año 2020 respecto al año 2019 muestra el 

90.2% de contribuyentes que pagaron, tomando como base el año 2019. Asimismo, 

en el indicador monto recaudado en el año 2021 muestra un incremento respecto al 

año 2019; mientras que en el año 2020 respecto al año 2019 muestra déficit de 

recaudación. 

4.3. Objetivo Específico 3. Determinar el grado de cumplimiento del presupuesto 

público programado de la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021. 

Tabla 3  

Determinación del cumplimiento del presupuesto público programado en el año 2021 

respecto a los 2 años anteriores (2020 y 2019). 

Dimensiones Indicadores 

Presupuesto por periodo Económico 

2021 

Grado de 
cumplimiento 2021 

respecto al 2019 
2020 

Grado de 
cumplimiento 2020 

respecto al 2019 
2019 

% Nivel % Nivel 

Programación 
y Formulación 
Presupuestaria 

Monto de la 
recaudación de 
ingresos de los dos 
años anteriores 

72’487,739 117% muy bueno 44’620,212 72% muy bajo 61’983,883 

Ejecución 
Presupuestaria 

Monto del 
Presupuesto 
Institucional 
Modificado (PIM) – 
Ingreso 

65’895,763 101% muy bueno 40’393,963 62% muy bajo 65’032,635 

Evaluación 
Presupuestaria 

Porcentaje de 
Eficacia de Ingreso 
Anual 

110% 110% 95% 

Fuente: Consulta Amigable – MEF y Aplicativo Web de la Evaluación Presupuestaria de la MPT. 
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Para determinar el grado de cumplimiento del presupuesto programado en la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021, se tiene en cuenta los siguientes rangos 

de porcentaje, para definir el nivel de recaudación y ejecución del ingreso tomando 

como base un histórico de 03 años (2021 respecto al 2019). 

Tabla 3.1      Tabla 3.2 

 

Interpretación: 

En el indicador de la primera dimensión, en el año 2021 muestra un grado de 

cumplimiento muy bueno respecto al año 2019, mientras que en el año 2020 muestra 

un grado de cumplimiento muy bajo respecto al año 2019; precisando que el nivel de 

cumplimiento se basa en la tabla 3.1 donde muestra el rango de porcentaje de 

recaudación del ingreso.  

Asimismo, en el indicador de la segunda dimensión, en el año 2021 muestra un grado 

de cumplimiento muy bueno respecto al año 2019, mientras que en el año 2020 

muestra un nivel muy bajo respecto al año 2019; precisando que el grado de 

cumplimiento se define de acuerdo a la tabla 3.2 rango de porcentaje de la ejecución 

del ingreso.  

Finalmente se analiza el indicador de la tercera dimensión, este indicador busca medir 

el grado de avance de la municipalidad en la ejecución de ingresos PIA y PIM, como 

instrumento utilizamos la ficha técnica de los indicadores de la evaluación presupuestal 

de la Directiva N°007-2019-EF/50.01 Directiva que regula la evaluación en la fase de 

Evaluación Presupuestaria; para lo cual se elaborado las siguientes tablas: 

Cálculo de Indicador de Evaluación Presupuestal (Ref. Anexo 8 Ficha Técnica de los 
indicadores de la Evaluación Presupuestaria – Directiva N°007-2019-EF/50.01) 
 
 
 
 
 
 

Rango de % de recaudación del ingreso 

Recaudación es Menor < 75% muy bajo   

Recaudación es >76 y < 85% bajo   

Recaudación es >86 y < 95% regular   

Recaudación es >96 y < 100% bueno   

Recaudación es >100% 
muy 
bueno   

Rango de % de ejecución del ingreso 

Ejecución es Menor < 75% muy bajo   

Ejecución es >76 y < 85% bajo   

Ejecución es >86 y < 95% regular   

Ejecución es >96 y < 100% bueno   

Ejecución es >100% muy bueno   
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Tabla 4  

Indicador de Eficacia del año 2021 

Ratios Fórmula Año en Curso 

Indicador de 
Eficacia 
Ingreso Anual 
- 2021 

Recaudación de ingresos 

x 100 

    72.487.739,00    

= 110% 
PIM 65.895.763,00 

  

Ratios Fórmula Año en Curso 

Indicador de 
Eficacia 
Ingreso Anual 
- 2021 

Recaudación de ingresos 

x 100 

    72.487.739,00    

= 110% 
PIA 65.895.763,00 

  

 
Fuente: Consulta Amigable – MEF y Aplicativo Web de la Evaluación Presupuestaria de la MPT 
Nota. PIM= Presupuesto Institucional Modificado 
PIA= Presupuesto Institucional de Apertura 
 

Se ha determinado que en el año 2021 la recaudación de sus ingresos PIA y PIM ha 

tenido un desempeño de eficacia igual y a la vez considerable respecto a la ejecución 

del Ingreso. 

Tabla 5 

Indicador de Eficacia del año 2020 

Ratios Fórmula Año en Curso 

Indicador de 
Eficacia 
Ingreso Anual 
- 2020 

Recaudación de ingresos 

x 100 

44’620,212.00   

= 110% 
PIM 40’393,963.00 

  

Ratios Fórmula Año en Curso 

Indicador de 
Eficacia 
Ingreso Anual 
- 2020 

Recaudación de ingresos 
x 100 

44’620,212.00 
  

= 68% 
PIA 65’850,892.00 

  
Fuente: Consulta Amigable – MEF y Aplicativo Web de la Evaluación Presupuestaria de la MPT 

Nota. PIM= Presupuesto Institucional Modificado 
PIA= Presupuesto Institucional de Apertura 
 

En el año 2020 la recaudación de sus ingresos respecto al PIA ha tenido un 

desempeño de eficacia del 68% el mismo que se podría definir que el resultado 

muestra un grado de avance poco considerable, mientras que respecto al PIM alcanzó 

el 110% de desempeño de eficacia. 
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Tabla 6  

Indicador de Eficacia del año 2019 

Ratios Fórmula Año en Curso 

Indicador de 
Eficacia 
Ingreso Anual 
- 2019 

Recaudación de ingresos 
x 100 

  61’983,883.00  
  

= 95% 
PIM   65’032,635.00  

  

Ratios Fórmula Año en Curso 

Indicador de 
Eficacia 
Ingreso Anual 
- 2019 

Recaudación de ingresos 
x 100 

  61’983,883.00    
= 96% 

PIA   64’458,204.00  
  

Fuente: Consulta Amigable – MEF y Aplicativo Web de la Evaluación Presupuestaria de la MPT 

Nota. PIM= Presupuesto Institucional Modificado 
PIA= Presupuesto Institucional de Apertura 
 

En el año 2019 la recaudación de sus ingresos respecto al PIA ha tenido un 

desempeño de eficacia del 96% el mismo que se podría definir que el resultado 

muestra un grado de avance considerable, mientras que respecto al PIM alcanzó el 

95% de desempeño de eficacia, siendo un resultado considerable. 

4.4. Objetivo General. Determinar la incidencia de los impuestos municipales en el 

presupuesto público de la Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. 

Tabla 7  

Determinación de la incidencia de los impuestos municipales y el presupuesto con un 

comparativo de 3 años (2019, 2020 y 2021). 

Detalle 2019 
Variación  

S/ 
2020 

Variación  
S/2 

2021 

Presupuesto de la 
Municipalidad (PIM) (S/.) 

65’032,635.00 24’638,672.00 40’393,963.00 25’501,800.00 65’895,763.00 

Impuestos municipales 
(impuesto predial, 

impuesto de alcabala e 
impuesto al patrimonio 

vehicular (S/.) 

61’983,883.00 17’363,671.00 44’620,212.00 27’867,527.00 72’487,739.00 

Incidencia de los 
impuestos municipales 

respecto al PIM de 
ingreso(%) 

95,31% 15,15% 110,46% 14,69% 110% 

Nota. PIM= Presupuesto Institucional Modificado 
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Interpretación: 

En la Tabla 07, se evidencia que específicamente la recaudación de los impuestos 

municipales (Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala e Impuesto al Patrimonio 

Vehicular) el cual incide positivamente en el presupuesto público, según el porcentaje 

calculado, los resultados del cuadro comparativo de los 3 años muestran un rango 

entre el 90% y el 110% incidencia. 

 
V. DISCUSIÓN 

Considerando los objetivos establecidos anteriormente y tras haberse analizado los 

distintos resultados obtenidos, se describirá el análisis comparativo y a la vez los 

fundamentos encontrados. Como primer objetivo específico se consideró analizar la 

programación de los impuestos municipales en impuesto predial, impuesto de alcabala 

e impuesto al patrimonio vehicular que tiene la municipalidad provincial de Trujillo, al 

2021; en base a ello se estudió la teoría sobre la recaudación de los impuestos 

municipales, según (Ferreira et al. 2017) mencionan que la recaudación de los 

impuestos se encuentra vinculado al desempeño de tres funciones públicas incluidas 

en el orden legal y constitucional tales como prestación de servicios públicos, ejercicio 

regular del poder policial e intervención el ámbito económico. Según Robles (2016) 

señaló que los impuestos municipales son aportaciones de tipo económico con 

carácter público que reciben los municipios, para la implementación y aplicación de 

políticas de desarrollo dentro de su jurisdicción política, la cual son destinados a las 

diversas actividades o proyectos que la entidad desea ejecutar. En la presente 

investigación se encontró que en la programación de ingresos de los impuestos 

municipales en Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala e Impuesto al patrimonio 

vehicular, tomando como referencia un histórico de 3 años (2021 respecto al 2020 y 

2019), para el año 2021 en la Programación del Impuesto Predial se programó en el 

Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) recaudar el monto de S/.44’184,429; mientras 

que en el año 2020 se programó recaudar S/.45’142,758; observando que la 

programación del año 2021 respecto a la programación del año 2020 existe una 

variación negativa del -2.12%; esto se debe al estado de emergencia por la pandemia 

(Covid – 19); el cual afectó la recaudación de todos los impuestos municipales; 
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asimismo en el año 2019 la programación fue de S/.45’069,579 mostrando una 

variación positiva del 0.16% respecto al año 2020. Por otro lado, en la Programación 

del Impuesto de Alcabala en el año 2021 se programó en el PIA recaudar el monto de  

S/.13’746,922, mientras que en el año 2020 se programó recaudar S/.11’391,284 y 

para el año 2019 S/.11’295,512; observando que la variación del año 2021 respecto al 

año 2020 es del 20.68% siendo mayor en comparación a la variación del 2020 respecto 

al 2019 que fue del 0.85%. De la misma manera en la Programación del Impuesto al 

Patrimonio Vehicular, en el año 2021 se programó recaudar S/. 7’964,412; de la misma 

manera para el año 2020 se programó el monto de S/. 9’316,850 basándose en la 

programación del año 2019 que fue de S/.8’093,113; observando que la variación del 

año 2021 es de negativa (-14.52%) respecto al año 2020, puesto que el estado de 

emergencia por la pandemia afectó la recaudación y a la vez a la programación de 

ingresos, considerando que la proyección se realiza en base a históricos de hasta 2 0 

3 años; por otro lado, la variación del 2020 respecto al año 2019 muestra una variación 

positiva de 15.12%. Los resultados antes mencionados se relacionan con la teoría de 

(Gutiérrez, 2021) el cual señala que el incremento del impuesto predial trae consigo 

varios beneficios, siendo uno de ellos tener mayor capacidad financiera para el 

desarrollo de sus funciones e impulsar el desarrollo local por un municipio; asimismo 

según Andrlík et al. (2021) mencionan que el impuesto de alcabala es uno de los 

impuestos cuyo monto total se destina a un presupuesto, es decir, al presupuesto del 

municipio en cuyo distrito se encuentra la propiedad inmobiliaria, de la misma manera 

(Arrué, 2021) en su investigación resalta sobre el impuesto al patrimonio vehicular que 

es anual, señalando que dicho impuesto solo incumbe a las entidades a nivel provincial 

en donde el ciudadano presente su domicilio fiscal. Estos resultados permiten concluir 

que para la programación denominado también como estimación de ingresos, según 

el artículo 8° de la Directiva de programación multianual presupuestaria y formulación 

presupuestaria, en su numeral 8.2, señala que el objetivo de la estimación de ingresos 

es el de brindar una proyección de ingresos adecuada y precisa, necesaria para la 

estimación de la asignación presupuestaria multianual (APM), la misma que debe ser 

concordante con el uso específico de los ingresos a ser percibidos de acuerdo a la 

norma legal; en tal sentido la municipalidad provincial de Trujillo debe tomar un 
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histórico de dos o tres años de su recaudación los mismos que permiten que se  prevea 

recaudar o percibir durando los tres años que comprende la programación multianual 

presupuestaria. 

Para el segundo objetivo específico se consideró analizar la recaudación de los 

impuestos municipales en impuesto predial, impuesto de alcabala e impuesto al 

patrimonio vehicular que tiene la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021; en base 

a ello en esta investigación se consideró la teoría de la recaudación de los impuestos 

municipales, según Lyakhova et al. (2019) explican acerca del impuesto a la propiedad, 

detallando que la composición del impuesto y a la vez especifica que está conformada 

por costos de servicios públicos: como alumbrado público y limpieza de calles, para 

ello utilizó método estadístico, siendo su objetivo identificar la influencia del catastro 

de bienes inmuebles del estado en los ingresos de los Gobiernos Regionales y 

Locales; por otro lado Lauren (2019) en su estudio explicó acerca del impuesto 

vehicular indicando que la percepción es de manera anual y a su vez lo conforma la 

propiedad de unidades vehiculares, teniendo en cuenta que su antigüedad no supere 

los tres años; de la misma manera Quispe (2018) desarrolló una investigación teniendo 

como objetivo analizar la incidencia del impuesto predial y financiamiento del 

presupuesto de la municipalidad de Trujillo; obteniendo como resultado que la 

recaudación del impuesto predial ha sido significativa en relación al presupuesto de la 

entidad en estudio. En la presente investigación se encontró que, en la recaudación 

del impuesto predial en el año 2021 la cantidad de contribuyentes es de 92,314 

representando el 98.8% de contribuyentes que pagan sus tributos respecto al año 2019 

que fue de 93,881 contribuyentes; del mismo modo en el año 2020 respecto al año 

2019 el 99.8% tributan, mostrando un resultado considerable. Asimismo, en su 

indicador monto recaudado en el año 2021 muestra un incremento de S/.8,668,260 en 

la recaudación respecto al año 2019, el mismo que se toma como año base, mientras 

que en el año 2020 muestra un déficit de S/. -8’226,944 respecto al año 2019; cabe 

señalar que las medidas adoptadas por la pandemia del COVID – 19, en los meses de 

marzo y diciembre, impactaron negativamente la recaudación al cierre del año 2020. 

Por otro lado, en la recaudación del impuesto por alcabala en el año 2021 la cantidad 

de contribuyentes fue de 878 representando el  41.1% que pagaron sus tributos 
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respecto al año 2019; mientras que en el año 2020 la cantidad de contribuyentes fue 

de 1,295 representando el 60.6% que pagaron sus tributos respecto al año 2019 que 

tuvo una cantidad de 2,137 contribuyentes; cabe señalar que los meses de enero y 

febrero es donde la mayor parte de los contribuyentes pagan sus tributos; por lo que 

según el análisis realizado en el año 2020 tiene una mayor cantidad de contribuyentes 

que el año 2021; por otro lado en su indicador monto recaudado, en el año 2021 

muestra un incremento de S/.1’198,642 respecto al año 2019, mientras que el año 

2020 muestra un déficit de recaudación de S/. -6’669,658 respecto al año 2019. De 

igual modo en la recaudación el impuesto al patrimonio vehicular en el año 2021 la 

cantidad de contribuyentes fue de 9,809 representando el 70.1% respecto al año 2019, 

mientras que en el año 2020 la cantidad de contribuyentes fue de 12,625 que 

representa el 90.2% respecto al año 2019 que tuvo 13,991 contribuyentes que pagaron 

sus tributos. Asimismo, en el indicador monto recaudado en el año 2021 muestra un 

incremento de S/.636,954 respecto al año 2019; mientras que en el año 2020 se 

observa un déficit de recaudación de S/. -2’467,069 respecto al año 2019. Los 

resultados antes mencionados se relacionan con la teoría de (Roubínek et al, 2015) el 

cual mencionan que la recaudación se debe a la magnitud de la localidad donde ejerce 

funciones la entidad pública; asimismo según Andrlík et al. (2021) mencionan que el 

impuesto de alcabala es uno de los impuestos cuyo monto total se destina a un 

presupuesto, es decir, al presupuesto del municipio en cuyo distrito se encuentra la 

propiedad inmobiliaria, además se caracteriza por ser un instrumento de autonomía 

financiera, donde se permite adecuar la recaudación tributaria a las necesidades del 

municipio. Estos resultados permiten concluir determinando la tendencia de la 

recaudación en los tres años analizados y a su vez esto permite determinar la 

proyección de ingresos en la programación multianual del presupuesto; asimismo cabe 

señalar que de los resultados se encuentra que la recaudación del año 2021 y 2020 

muestran déficit respecto al año 2019; dado que las restricciones de la actividad 

económica en el país debido a la pandemia por el covid – 19, impactaron en una 

relación directa disminuyendo los ingresos de todos los tributos. 

Para el tercer objetivo específico se consideró determinar el grado de cumplimiento 

del presupuesto público programado de la municipalidad provincial de Trujillo, al 2021; 
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en base a ello en esta investigación se consideró la teoría de Cubi et al. (2021) 

desarrollaron un estudio, con el objetivo de identificar una brecha en la que evidencia 

que herramientas se utilizan para asignar presupuestos entre las actividades del sector 

público, utilizó un método de bienestar subjetivo con medición un sistema descriptivo 

genérico, obteniendo como resultado la carencia de un método formal para informar la 

asignación de presupuestos; asimismo Vargas y Zavaleta (2020) en su investigación 

plantearon un objetivo, mejoramiento en inversión pública y la eficiencia del gasto, 

desarrollando un análisis del Presupuesto por Resultados y el seguimiento a la 

ejecución del gasto; para lo cual esto permitió identificar la forma de como los 

gobiernos locales gastan los recursos públicos. De la misma manera, el presupuesto 

público se distingue por estar sujetos a una gran cantidad de normas, reglamentos y 

pautas de procedimientos que hacen que el proceso sea bastante complejo, aquí 

intervienen los ingresos y gastos de cada entidad (Avci, 2015). En la presente 

investigación se encontró en la programación y formulación del presupuesto, el monto 

de recaudación de ingresos del año 2021 ascendió a S/.72’487,739 representando 

117% respecto al año 2019; de la misma manera se determinó que el nivel de 

cumplimiento de recaudación de ingresos es muy bueno, basándonos en el rango de 

porcentajes de la recaudación de los impuestos municipales analizados, asimismo en 

el año 2020 la recaudación fue de S/.44’620,212, representando el 72% con un nivel 

de cumplimiento muy bajo respecto al año 2019 el cual fue de S/.61’983,883. A su vez 

en la Ejecución Presupuestaria se analiza el monto del presupuesto institucional 

modificado (PIM) de Ingreso, en el año 2021 ascendió a S/.65’895,763 representando 

el 101% respecto al año 2019, con un nivel de cumplimiento muy bueno; mientras que 

en el año 2020 la ejecución del ingreso ascendió a S/.40’393,963 representando el 

62% con un nivel de cumplimiento muy bajo respecto al año 2019 el cual fue de 

S/.65’032,635. Por otro lado, en la Evaluación Presupuestaria se analiza el porcentaje 

de eficacia de Ingreso Anual, teniendo como resultados para el año 2021 un 

comportamiento de eficacia igual (110% respecto al PIA y PIM de ingreso); de la misma 

manera para el año 2020 el comportamiento de la eficacia fue de 68% respecto al PIA 

de ingreso y el 110% respecto al PIM de ingreso el cual es considerable; asimismo, en 

el año 2019 la eficacia de ingreso fue del 96% respecto al PIA de ingreso y el 95% 
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respecto al PIM de ingreso; siendo un resultado bastante considerable. Los resultados 

antes mencionados se relacionan con lo señalado por el (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2021) el cual en cada ejercicio fiscal el Estado limita los niveles de gasto, 

así como también los ingresos que forman parte del financiamiento, según la 

asignación de los fondos públicos, con el objetivo que exista un equilibrio fiscal. De la 

misma forma (Cabrera, 2021) resaltó que la programación presupuestaria es un plan 

de acción donde permite ejecutar determinadas actividades enmarcadas al 

presupuesto por resultados permitiendo ejecutar gastos públicos en base a los 

objetivos del Plan Estratégico Institucional. Por otro lado, Hnydiuk et al. (2021) 

mencionaron que el sistema de presupuestación refleja varios aspectos de evaluación 

como eficacia y eficiencia de las actividades teniendo en cuenta las reformas 

presupuestarias orientadas al desempeño; asimismo la evaluación presupuestaria se 

basa en lineamientos establecidos mediante la Directiva N°007-2019-EF/50.01 

“Directiva que regula la evaluación en la fase de Evaluación Presupuestaria” el cual 

permite evaluar el comportamiento y ejecución del gasto y a la vez permite mejorar la 

gestión pública, puesto que refleja los resultados de la gestión del periodo, por tal es 

útil para establecer medidas correctivas que incidan en una mejor asignación y 

ejecución del gasto público. 

Finalmente, como objetivo general se consideró determinar la incidencia de los 

impuestos municipales en el presupuesto público de la Municipalidad Provincial de 

Trujillo, al 2021; en base a ello en esta investigación se consideró la teoría de 

Guillamóna et al. (2021) realizaron una investigación relacionada a los ingresos 

impositivos municipales en la ciudad de México, donde se utilizó como metodología de 

tipo econométrica, obteniendo como resultado que los ingresos del municipio tienen 

un efecto significativo y positivo sobre los ingresos; de la misma manera Izarra (2017) 

en su investigación tuvo como objetivo determinar si los ingresos inciden en el 

presupuesto, utilizó una metodología de tipo aplicada, con un nivel de estudio 

descriptivo – explicativo y con un método descriptivo, explicativo, estadístico. En la 

presente investigación se encontró como resultado que la recaudación de los 

impuestos municipales (Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala e Impuesto al 

Patrimonio Vehicular) el cual incide positivamente en el presupuesto público, según el 
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porcentaje calculado, los resultados del cuadro comparativo de los tres años muestran 

un rango entre el 90% y el 110% incidencia. Estos resultados se relacionan con la 

investigación de Ibañez (2020) con un objetivo de determinar la recaudación de 

impuestos y como va incidiendo en el presupuesto de la municipalidad distrital de 

Salpo, utilizando una metodología nivel descriptivo-experimental, obteniendo como 

resultado que si la recaudación de ingresos propios es baja incide negativamente en 

el presupuesto de ingreso. Cabe señalar que según los resultados de la investigación 

la incidencia de los impuestos municipales en el presupuesto público de la 

municipalidad provincial de Trujillo es positiva dado que los ingresos públicos financian 

los gastos que generen el cumplimiento de los fines institucionales, 

independientemente de la fuente de financiamiento de donde provengan conforme con 

el artículo 18° del Decreto Legislativo N.º 1440 Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 
 

VI. CONCLUSIONES 

 
1. Se concluyó que los principales impuestos municipales (impuesto predial, 

impuesto alcabala e impuesto al patrimonio vehicular) tuvieron una incidencia 

significativa en el presupuesto público de la entidad en estudio, ya que en el año 

2021 el porcentaje de incidencia fue de 110% respecto al Presupuesto 

institucional modificado(PIM) y realizando un comparativo con el año 2019 la 

variación fue de 14.69%, para lo cual los resultados permiten que la estimación 

de ingresos para la programación multianual del presupuesto de los siguientes 

años incremente.  

2. Se concluyó que la programación de los impuestos municipales fue de manera 

decreciente, toda vez que en el periodo 2021 en impuesto predial se programó 

S/44’184,429 existiendo una variación negativa de -2.12% respecto al año 2020 

y el -1.96% respecto al 2019; asimismo la programación del impuesto al 

patrimonio vehicular fue S/7’964,412 teniendo una variación negativa de -

14.52% respecto al año 2020 y el -1.59% respecto al año 2019; dado a que en 

el año 2020 por el estado de emergencia por el Covid-19, afectó la recaudación 

de los impuestos municipales. 

3. Se concluyó que la recaudación de los impuestos municipales al 2021 fue de 

manera significativa, ya que para el impuesto predial la comparación del 

porcentaje de recaudación fue de 121% respecto al año 2019 que fue de 

91.81%, mientras que en impuesto alcabala fue de 109% respecto al año 2019 

y por último en impuesto al patrimonio vehicular la comparación del año 2021 

respecto el 2019 fue de 108%. 

4.  Se concluyó que el grado de cumplimiento de presupuesto público de la entidad 

en estudio al 2021 se mostró en un nivel muy bueno, ya que el porcentaje de 

programación en el año 2021 fue de 117%, para ejecución presupuestaria fue 

del 101% y por último en evaluación presupuestaria el porcentaje de eficacia 

del ingreso anual fue del 110% a comparación del periodo 2020 respecto al 

2019 donde se obtuvo un nivel de cumplimiento muy bajo. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

A la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, continuar con el cumplimiento 

de las disposiciones presupuestarias en el presupuesto de la Municipalidad 

provincial de Trujillo de manera anual, donde se muestre de manera ordenada 

y simplificada, para una correcta interpretación de los mismos. 

A la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, determinar el detalle de los 

impuestos municipales en relación al presupuesto público de la entidad en 

estudio, donde se muestre de manera explicativa de cada uno de los ítems que 

los conforman.  

A la Municipalidad Provincial de Trujillo, mejorar las herramientas digitales de 

transparencia pública de la entidad, para diferenciar el cumplimiento del 

presupuesto público, ya que dicha información de es de acceso abierto, sin 

embargo, es limitada. 
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Anexo 01 Matriz de Consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 
Problema general: 
¿Cómo incide la recaudación 
de los impuestos municipales 
en el Presupuesto Público de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo? 
 

Objetivo general: 
Determinar la incidencia de los 
impuestos municipales en el 
presupuesto público de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo, al 2021. 
Objetivos específicos: 
Analizar la recaudación de los 
impuestos municipales en 
impuesto predial, impuesto de 
alcabala e impuesto al 
patrimonio vehicular que tiene la 
municipalidad provincial de 
Trujillo, al 2021. 
Determinar el grado de 
cumplimiento del presupuesto 
público programado de la 
municipalidad provincial de 
Trujillo, al 2021. 

Los impuestos municipales inciden de 
manera negativa en el presupuesto 
público de la Municipalidad Provincial 
de Trujillo, al 2021, por la insuficiente 
recaudación. 

La técnica a utilizar es 
análisis documentario, ya 
que se obtendrá información 
relacionada a las variables 
como Impuestos municipales 
y Presupuesto Público de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo al 2021. 
Como instrumento de 
recolección de datos se 
utilizará Guía de análisis 
documental, ya que permitirá 
recolectar información de 
cada una de nuestras 
variables acorde a los 
indicadores establecidos. 
 

Diseño de Investigación Población y muestra Variables y dimensiones La técnica a utilizar es 
análisis documentario, ya 
que se obtendrá información 
relacionada a las variables 
como Impuestos municipales 
y Presupuesto Público de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo al 2021. 
Como instrumento de 
recolección de datos se 
utilizará Guía de análisis 
documental, ya que permitirá 
recolectar información de 
cada una de nuestras 
variables acorde a los 

El estudio tiene las condiciones 
metodológicas de tipo aplicado, 
el cual tiene como objetivo 
determinar la incidencia de los 
impuestos municipales en el 
presupuesto público de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo, al 2021. 
Diseño de investigación 
El diseño de la investigación es 
con un enfoque cuantitativo no 
experimental, de tipo  
transversal y de alcance 
descriptivo. 

Población: para la presente 
investigación se ha considerado 
como Población: Municipalidad 
Provincial de Trujillo. 
Muestra: Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto. 
Asimismo, para la primera 
variable: Impuestos 
municipales solo se está 
considerando los impuestos de 
mayor transcendencia de los 
dos últimos años de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo. 

Variable 1: Impuestos municipales 

Dimensión Indicador 

Recaudación 
del Impuesto 

de Predial 

N° de 
contribuyentes 

Monto de 
Recaudación 
por año 

Porcentaje de 
recaudación 
respecto a los 2 
años anteriores 

Recaudación 
del Impuesto 
de Alcabala 

N° de 
contribuyentes 

Monto de 
Recaudación 
por año 



3 
 

 

Porcentaje de 
recaudación 
respecto a los 2 
años anteriores 

Recaudación 
del Impuesto 
al Patrimonio 

Vehicular 

N° de 
contribuyentes 

Monto de 
Recaudación 
por año 

Porcentaje de 
recaudación 
respecto a los 2 
años anteriores 

 
Variable 2: Presupuesto público 

Dimensión Indicador 

Programación 
presupuestaria 

Monto de la 
recaudación 
de ingresos de 
los dos años 
anteriores 

Ejecución 
Presupuestaria 

Monto del 
Presupuesto 
Institucional 
Modificado 
(PIM) – 
Ingreso  

Evaluación 
Presupuestaria 

Porcentaje de 
Eficacia de 
Ingreso Anual  

 

indicadores establecidos. 
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Anexo 02 Matriz de operacionalización de primera variable: Impuestos municipales 

 
 
 

 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 
Medición 

Impuestos 
municipales 

tributos a favor 
de los gobiernos 

locales y a su 
vez la 

recaudación y 
fiscalización de 
su cumplimiento 
corresponde a 

las 
municipalidades; 
señalando que 
dichos tributos 
corresponden a 

los servicios 
básicos 

prestados a la 
comunidad, 

siendo además 
una forma de 

recaudar por de 
la municipalidad 

(D.L N° 776, 
2004) 

la 
evaluación 

será a 
través de 
análisis 

documental 
(reportes, 

información 
de portal 
web de 

entidades 
públicas) 

Recaudación Impuesto Predial 

Número de 
contribuyentes  

nominal 

Monto de recaudación por 
año 

       
 
      Razón Porcentaje de 

recaudación respecto a la 
a los 2 años anteriores 

Recaudación Impuesto Alcabala 

Número de 
contribuyentes  

     nominal 
       
 
       
      Razón 

Monto de recaudación por 
año 

Porcentaje de 
recaudación respecto a la 
a los 2 años anteriores 

Recaudación Impuesto Patrimonio 
Vehicular 

Número de 
contribuyentes 

nominal 
 
 
 
 

Razón 

 
Monto de recaudación por 
año 

Porcentaje de 
recaudación respecto a la 
a los 2 años anteriores 
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Anexo 03 Matriz de operacionalización de segunda variable: Presupuesto público 

 
 
 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 
medición 

Presupuesto 
público 

instrumento de 
gestión, que 
permite a los 

gobiernos locales 
medir sus 

resultados en 
base a las 

necesidades de la 
población. La cual 
en cada periodo 
fiscal el Estado 

limita los niveles 
de gasto, así 

como también de 
los ingresos que 
forman parte del 
financiamiento, 

según la 
disponibilidad de 

los fondos 
públicos, con el 
objetivo de que 
exista equilibrio 

fiscal (MEF, 
2021). 

 

Programación 
presupuestaria 

Monto de la 
recaudación de 
ingresos de los dos 
años anteriores 

Intervalo 

Ejecución presupuestaria  

 
Monto del 
Presupuesto 
Institucional 
Modificado (PIM) – 
Ingreso 

Evaluación 
presupuestaria 

Porcentaje de eficacia 
de ingreso anual 
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Anexo 04 

El Diseño para esta investigación: fue no experimental, con un tipo transversal, de 

alcance Descriptivo. 

A continuación, se tiene lo siguiente: 

 

Donde: 

M = Municipalidad Provincial de Trujillo      

O = Observación 

x = Impuestos Municipales 

y = Presupuesto Público 

i = incidencia 
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Anexo 05 
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Anexo 06 
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Anexo 07 
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Anexo 08 
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Anexo 09 

Validación de contenido de Ficha de registro para la variable Impuestos 

municipales 

Instrucción: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Ficha de registro) que permitirá recoger la información en la presente investigación: 

Los impuestos municipales y su incidencia en el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. Por lo que se le solicita que tenga a bien 

evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las 

correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son:  

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El elemento pertenece a la 

dimensión y basta para obtener la 

medición de esta 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Claridad 

El elemento se comprende 

fácilmente, es decir, su sintáctica y 

semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Coherencia 
El elemento tiene relación lógica con 

el indicador que está midiendo 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El elemento es esencial o 

importante, es decir, debe ser 

incluido 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008). 
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Anexo 10 
Validación de contenido de Ficha de registro para la variable Presupuesto 

público 

Instrucción: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Ficha de registro) que permitirá recoger la información en la presente investigación: 

Los impuestos municipales y su incidencia en el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. Por lo que se le solicita que tenga a bien 

evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las 

correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son:  

 

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El elemento pertenece a la 

dimensión y basta para obtener la 

medición de esta 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Claridad 

El elemento se comprende 

fácilmente, es decir, su sintáctica 

y semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Coherencia 

El elemento tiene relación lógica 

con el indicador que está 

midiendo 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El elemento es esencial o 

importante, es decir, debe ser 

incluido 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008). 



1 
 



1 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

 
 
 

Anexo 11 

Validación de contenido de Ficha de registro para la variable Impuestos 

municipales 

Instrucción: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Ficha de registro) que permitirá recoger la información en la presente investigación: 

Los impuestos municipales y su incidencia en el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. Por lo que se le solicita que tenga a bien 

evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las 

correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son:  

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El elemento pertenece a la 

dimensión y basta para obtener la 

medición de esta 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Claridad 

El elemento se comprende 

fácilmente, es decir, su sintáctica y 

semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Coherencia 
El elemento tiene relación lógica con 

el indicador que está midiendo 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El elemento es esencial o 

importante, es decir, debe ser 

incluido 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008). 
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Anexo 12 
Validación de contenido de Ficha de registro para la variable Presupuesto 

público 

Instrucción: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Ficha de registro) que permitirá recoger la información en la presente investigación: 

Los impuestos municipales y su incidencia en el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. Por lo que se le solicita que tenga a bien 

evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las 

correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son:  

 

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El elemento pertenece a la 

dimensión y basta para obtener la 

medición de esta 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Claridad 

El elemento se comprende 

fácilmente, es decir, su sintáctica 

y semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Coherencia 

El elemento tiene relación lógica 

con el indicador que está 

midiendo 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El elemento es esencial o 

importante, es decir, debe ser 

incluido 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008). 
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Anexo 13 

Validación de contenido de Ficha de registro para la variable Impuestos 

municipales 

Instrucción: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Ficha de registro) que permitirá recoger la información en la presente investigación: 

Los impuestos municipales y su incidencia en el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. Por lo que se le solicita que tenga a bien 

evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las 

correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son:  

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El elemento pertenece a la 

dimensión y basta para obtener la 

medición de esta 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Claridad 

El elemento se comprende 

fácilmente, es decir, su sintáctica y 

semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Coherencia 
El elemento tiene relación lógica con 

el indicador que está midiendo 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El elemento es esencial o 

importante, es decir, debe ser 

incluido 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008). 
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Anexo 14 
Validación de contenido de Ficha de registro para la variable Presupuesto 

público 

Instrucción: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos 

(Ficha de registro) que permitirá recoger la información en la presente investigación: 

Los impuestos municipales y su incidencia en el presupuesto público de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, al 2021. Por lo que se le solicita que tenga a bien 

evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para realizar las 

correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son:  

 

Criterios Detalle Calificación 

Suficiencia 

El elemento pertenece a la 

dimensión y basta para obtener la 

medición de esta 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Claridad 

El elemento se comprende 

fácilmente, es decir, su sintáctica 

y semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Coherencia 

El elemento tiene relación lógica 

con el indicador que está 

midiendo 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Relevancia 

El elemento es esencial o 

importante, es decir, debe ser 

incluido 

1: de acuerdo 

0: en desacuerdo 

Nota. Criterios adaptados de la propuesta de Escobar y Cuervo (2008). 
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